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Diez de diciembre de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00101-00 
 
 

En el proceso ordinario laboral instaurado por CÉSAR AUGUSTO GARCÍA 

LEZCANO en contra de MANUEL JOSÉ GARCÍA MOLINA Y OTROS, se tiene que 

la parte demandante presentaba problemas en la conexión de internet por lo que no 

fue posible realizar la audiencia fijada dentro del proceso que nos ocupa, en 

consecuencia se hace necesario reprogramar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 

LITIGIO y DECRETO DE PRUEBAS, que estaba programada para el día 6 de 

diciembre del corriente, para el día VEINTICUATRO (24) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) A LAS TRES DE LA TARDE (3:00 P.M) 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 208 

              Hoy 13 de diciembre de 2021 a las 8 a.m. 

 

Firmado Por:

 

 

Paola Marcela Osorio Quintero

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Itagui - Antioquia
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